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Conforme a lo previsto en la base 9 de la convocatoria, los aspi-
rantes seleccionados deberán presentar en el Servicio de Recursos
Humanos de esta Universidad los documentos que se precisan, en
el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a
aquél en que se hace pública la relación definitiva de aprobados.

El presente acto administrativo, dictado por delegación del Excmo.
Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 100 de los vigentes Estatutos de la
Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo) y
base 8.3 de la referida convocatoria de selección, podrá ser recu-
rrido ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente,

en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la publica-
ción oficial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y
16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, y en concordancia con lo estableci-
do en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades,
6/2001, de 21 de diciembre (B.O.E. de 24 de diciembre), sin
perjuicio de cualquier otro que a su derecho conviniera.

Badajoz, a cinco de abril de dos mil cinco.

El Gerente,
LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2005, de la
Gerencia de la Universidad de Extremadura, por
la que se publica la relación definitiva de
aspirantes que han superado las pruebas
selectivas, convocadas para el ingreso en la
Escala Administrativa de la Universidad de
Extremadura,por el turno de promoción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en la base 8.3 de la convo-
catoria para el ingreso en la Escala Administrativa de la

Universidad de Extremadura por el turno de promoción inter-
na, convocada por Resolución del 13 de septiembre de 2004
(Diario Oficial de Extremadura número 112, de 25 de septiem-
bre), y de acuerdo con el artículo 17.1 del Decreto 201/1995,
de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del personal al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Diario Oficial
de Extremadura número 1, de 2 de enero de 1996), procede
la publicación de la relación definitiva de aspirantes, por orden
de puntuación.




